
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 17 de julio de 2021.  A 

despacho del señor Juez, informando que el término de traslado de la 

demanda se encuentra vencido y dentro del mismo, el apoderado del señor 

JOSÉ EDISSON CARMONA ARIAS, se pronunció formulando excepciones.  

 

Fecha recepción auto admisorio y demanda: 21 de mayo de 2021.  Fecha 

notificación personal: 25 de mayo de 2021. Término de traslado: 26, 27, 

28 y 31 de mayo, 01, 02, 03, 04, 08 y 09 de junio de 2021. Días inhábiles: 

29 y 30 de mayo, 05, 06 y 07 de junio de 2021. Fecha presentación 

contestación: 04 de junio de 2021.  Para proveer. 

  

VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 
Secretario  

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES-CALDAS 

 
Manizales, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: MARÍA MARFHA CHICA GRANADA  
Demandado:  JOSÉ EDISSON CARMONA ARIAS 
Radicado: 2021-00095 

 

 Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se tiene por 

contestada la demanda. 

 

 Se reconoce personería amplia y suficiente al Dr. JUAN SEBASTIÁN 

ESPINOSA SEPÚLVEDA, identificado con la C.C. 75.102.914 y portador de 

la T.P. 159.744 del C.S de la J., para actuar como apoderado judicial del 

señor JOSÉ EDISSON CARMONA ARIAS,  en los término del poder a él 

conferido. 

 

 De conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso, 

de las excepciones propuestas por la parte demandada se corre traslado a 

la parte demandante por el término de tres (03) días. 

 

 



 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

VAGS 
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